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ESCRITURA NUMERO 

  

  

AUMENTO DE CAPITAL, CONVERSION A 

  

DOLARES DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES 

  

Y LA REFORMA DE ESTATUTOS 

  

  

COMPAÑIA MALUENDA € BORJA MEDICAL 

  

SYSTEMS S.A. MALEO 

  

  

  

  

  

CUANTIA: 

DE: S/. 10"000.000 

Ar US 1.200 

AUMENTO: US$ 3800 
  

DI $ COPIA 
  

  

  

En la ciuded de San Francisco Quito, Capital de 
pusiste p

a
 

fu
 

  

República del Ecuador, (ay , día jueves /catorce de 
  

.-... 
septiembre del dog mil, ante mi, A CORNEJ 
  

ROSALES, —Hotario Vigésimo Cuarto % a 
  

e ste_ cantón y 

  

COmMmparece: el Señor Jerónimo Alejandro —Maluer   

  

AS 
SY 

sl 

  

  

  

  

  

  

doñatE, pen su calidad de Gerente General de la 
la bc z EX x o PA 7 Z T z ma 

afila: 'MALUENDA — £: BORJA 7 MEDICAL SYSTEMS 5.A. A A A z 

7 región consta del nombramiento inecrito que 32 

$3 yqES pu , . . 
2s PP Els El compareciente es de nacionalidad 

26 francesas. yor de edad, de estado Civwil casado, 

27 [domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz 

28 hábil para contratar y obligarse, a guien de conocer     
DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
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doy tes va dices Que eleva a escritura pública la 
  

  

  

minuta que me fue entregada cuyo tenor es el 

siquiente: "SENOR NOTARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una 
  

en la que conste el aumento de capital, conversión a 
  

dólares del capital y las accionez y la reforma de 
  

estatutos de la Compañia "MALUENDA %  BORIA — MEDICAL 
  

SYSTEMS S.A. MALBO", al tenor de las siguientes 
  

cláusulas: FRIMERA. COMPARECIENTE .- Comparece al 
  

otorgamiento de la presente escritura el señor 
  

Jerónimo Alejandro Maluenda Doñate, en su calidad de 
  + 

Gerente General de la compañia  "MALUENMDA E BORJA 
  

MEDICAL 

nombrami 

SYSTEMS S.A. MALRo”, según consta del 

ento inscrito que se acompaña e El 
  

compareciente es de nacionalidad francesas mayur de 
  

edad, , q e estado civil casados domiciliado en esta ib 

ciudad de Quita... legalmente capaz Y hábil para 
  

contrata ro y. obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES. For 
  

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
  

Noveno del cantón Guitos, doctor Rodrigo Salgado 
  

Valdez, el siete de abril de mil novecientos noventa y 
  

CUALrO,+ se constituyó la compañía "“MALUERNDA  £: EORJA 
  

MEDIEAL ¿EYSTEMS S.A.MALEO, constitución que fue” 
  

inecrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 
  

trece de abril de mil novecientos noventa y  cualrO,a 
  

Can LT canital de diez millones de sucres. Durante la 
  

vida de la compañía se han efectuado la ampliación del 
    objeto social Y reforma de estatutos mediante   
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escritura pública celebrada el treinta y uno de, enero: 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

* 

de mil.: movecientos noventa: y seis, ante. el. Notario, 

  

Vigésimo Noveno, del, - cantón. Quito,, doctor Rodrigo 

  

salgado .Valdez, legalmente inscrita el veinte y tres 

  

de febrero de mil, novecientos noventa y seis, TERCERA. 

  

A A 

DECISION DE LA JUNTA SENERAL.> La  dunta General. 

  

Universal y Extraordinaria de -- Accionistas de la 
  

¡Compañía "MALVENDA % BORJA MEDICAL SYSTEMS S.A.  —MALBO” 
  

reunida el veinte y siete de junio dell -dos mil, ha 
  

decidido realizar los actos que se mencionan en la 
  

presente escritura y por ello el acta de dicha Junta 
  

será documento habilitante y formará parte integrante 
  

de este instrumento... CUARTA. AUMENTO DE CAPITAL.- De 

  

  

conformidad con la  resuleto por la Junta General 
o? 
  

Universal Extraordinaria de Accionistas se Aumenta el 
  

capital suscrito y pagado de la compañia y además de 
  

conformidad con los artículos ocho y siguientes de la 
  

Resolución número 00.0,14.008 del veinte y cuatro de 
  

abril del dos mil, emitida por la Superindendencia de 
  

Compañías se ha resuelto efectuar la conversión a 
  

dólare tanto del capital como de las acciones de la   MAA A   
MOLUENDA € BORJA MEDICAL SYSTEMS S.A. —MALBO” 
  

DN 
oo que de la cifra actual de CUATROCIENTOS 
  TA 

FLOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 
  

Gása a la cantidad de MIL DOSCIENTOS DOLARES 
  

De LOS EsTÓNOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 1.200), es 
  

decir, que este aumento de capital se realiza por un 
    monto de QCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE   
  

- -. DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
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CRNORTEAMERICA (USD 300,00). El aumento ha sido cubigrto 

  

mediante la utilización 4e las cuentas reserva 1YÁgal y 

  

reserva facultativa fontorme constan del Balance de la 

  0: e : 
compañia. De tal manera que el cuadro de Integración 

  

de Capital, quedará como a continueción se detalla: 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Accionistas Capital fumento de Total ficciones 4 

  

Social Capital Capital pagado 

  

  

Jeróniso Maluenda 200,00 400,00 600,00 609 50 

Eduardo Borja 200,00 400,00 $00,090 600 50 

  

TOTALES 400,06 — 300,00 — 1.200,00 1,20% 1060 

  

DETALLE DEL AUMENTO DE CAPITAL 

  

Reserva Legal Reserva Facultativa Total 

  

443,791 236, 09 800,00 

  

QUINTA. REFORMAS DE ESTATUTOS .- £omo consecuencia del 

  

referido aumento del capital social y de la conversión 

  

a dólares del capital y de las acciones, se reforma el 

  

Artículo Quinto de los Estatutos, el mismo que en 

  

adelante quedará de la siguiente manera: / “Artículo 

  

Quinta. CAPITAL SOCIAL: El capital de 1 compañía es 
  

de MIL. DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
  

 NORTEAMERICA (USD 1.200,00), dividido en mil 
  

doscientas (1.200) acciones de Un ¡dólar (USD 4,00). 
  

cada Unas. fÁási o misma el cuadro/ de: integración de 
  

capital social quedará como E 
  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  + 
fccionistas Capital Aumento de Total Ácciones 4 

    Social Capital Capital pagado   
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Jeróniso Maluenda 200,00 400,00 600,00 500 50 0 0 0 0 0 0 5 

Eduardo Borja 200,00 400,00 600,00 600 50 

TOTALES 400,00 800,0u 1.200,00 1,200 100 

  

SEXTA. DECLARACIONES.— El compareciente declara com 
  

juramento que él como accionista del aumento de 
  

¿MINUTA Y QUE El OTORGANTE ELEVA, 

capital es de naciomalidad francesa, residente en la 
  

ciudad de Quito y que su inversión deberá tomarse como 
  

extranjera directa. g/É1 otro accionista es de 
  

nacionalidad ecuatoriana. Las cifras tomadas para el 
  

aumento de capital son reales y fidedignas tal y como 
  

se encuentran en los libros contables de la compañía. 
  

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás 
  

cláusulas de estilo para la validez de la presente 
  

fescritura. (firmado) Dra; Dana Abad Arévalo de Campos, 
  

  

   
ys Cos . , e 

Inatrícula núm Fo dos 
  

a novecientos cincuenta y dos 

a (HASTA. “AQUI. LA 
  

    E 

; EScRtrura; PÚBLICA. “dom 

  

  

-[roDO - su VALOR LEGAL). Leída- que fue la “presente . 
  

escritura al  compareciente por mi, el Notario se 
  

lratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de 
  

e 
todo lo cual doy fe.- 
  

    

    

  EN JE ONIMO ALEJANDRO MALUENDA DORMATE:-:- E. Il. 0744275 s9-2 
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: IMPORTAN TE 

Es obligación del Extranjero comunicar a 

esta Oficina de Migración, cualquier carn- 

bio de dirección domiciliaria, el lugar de 

TA trabajo, estado civil. ocupación, colidad 
£) migratorio, posaporte. actividad. etc. 
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RC-114-2000 o 

Quito, 24 de marzo del 2000. 

Señor 

JERONIMO MALUENDA DOÑATE | 
Presente. " . o 

De mi consideración: 

La Junta General de Accionistas de Maluenda « Borja Medical Systems S.A. Mailbo, 
celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad, designarle GERENTE GENERAL de la 
Compañia por el periodo estatutario de 3 años, con todas las obligaciones y y / deberes q que la Ley 
y los estatutos le confieren. 

En el desempeño de estas funciones usted ejerce la representación legal y extrajudicial de la 
" Compañia. 

Maluenda £ Borja Medical Systems S.A. Malbo, se constituyó por escritura pública 
otorgada el 07 de abril de 1994, en la Notaria Vigésimo Novena del Cantón Quito, a cargo del 
Dr. Rodrigo Salgado Valdez, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
el 13 de abril del mismo año. 

Le deseo éxitos en su gestión. 

Atentamepte, ZA Razón de aceptación.- En esta fecha acepto el cargo 

     O MALUENDA 
Presidente Gerente General 
Cc. C 170%43564-1 C.I. 091127559-2 

    

Jcrónimo Alojandro Maluenda Doñate 

  

: o. 
Av. República E6 - 487 y Eloy Alfaro + Edif. Epza 1er. piso Of. 101 + Telefax: 225-339 e 225 341 O 

Metro:.561 690 + 535 000 » E-mail: malbomelé'malbomedic.com.ec. LIdSEL Ju» toni.
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Con esta fecha queda inscrito el af 

-decumento bajo el N* e 1708. derneg y cl : 

de Nombramientos Torne 
O 

Quito,a __ AQMAR2000..
..-- 

A 

ps RCANTI 

«) 

on RAUL SATuÓ E GEA 

AS ADO cau 
PEYiTRsS 

rua O EE aun To 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A 

INTERESADA , 
de Escrituras Públicas de | 

foja (s) útil les) y prot 

    
       

       que antecede (n) 7 5 E ABR 2000 7 

Quito, a Ls 

-DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. 

ROTAYGiO ViG:SimO NUVENO DeL CAAÁTON QUITO 

  

     
Se protecalizó ante pH en fé de ello 

copia certifi 

Quito,    15 JUN 2000 
EL NOTARIO 

. 

  

DR. RODSIGO SALGAÑO VALDÉZ 
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Cat 

z 

  

+ Luo. : 
eo lanas di ay IRTE OA EOS NO to 

E EACTA" DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ESTRAORDINARIA E DE ACCIONISTAS 

DE > LA COMPAÑIA: "MALUENDA 8 BORJA MEDICAL SYSTEMS S.A. MÁLBO”, 

IN -"GELEBRADA EE 27.DE JUNIO DEL 20005P + 390 * 
Cana A ns q a. cbo y AA OA ze 91 In IA be na Jun Pron a+ + Le ER TIO OA a do Aa 

:Fbar Ensla ciúdad: de Quito vá lós* “véintisiete “días der "mes de junto "der Yós mil“sierfdo las 
5 $ > 

  "Y 

«LL gdiectorha horas treiñfá "minufos" el el local de laicompañia"ubicado cen la: bficina No. 

101 del primer piso del edificio Epzatúbicado “er la: Av. Repúblitia -E6-487 :y Eloy 
E A A AA 

5 Alfaro” de “esta ciudad, “sé encuentran” Féunidos? los “siguientes '“acciónistas? ton el 
e e.” 

CAL = objeto de celebrar luna Junta General de “Acclóhistás de fa Compñla fa “MALUENDA € 
2 BORJA MEDICAL SYSTEMS 8: Ar "MALBO* señores: Jerónimo “Aléjaridro Maluenda 

re Doñale"y Edúárdo” Aquiles Borjá* Maruri! "Estando" presente el” ciento por ciénto del 

mo. 

a
 

capital social suscrito y pagadó* qe" ME ¿olmpañía - od” "accionistas ” avistemtes por 

--Gnáñimidad: ¡detiden: constitGirsb: envJuntis' '¡Genéral “Universal sy = Extradrdinaria al 

e amparú de:lo que dispone- 'el*Art£:238:de lá Codificación de tá Ley de Compañías 
+! vigente, para toniocer y “aprobar 15' ágeñida “preparada por la administración!: Para 

22 Esta'sestórr ctúa como: Presidente “el señor Eduardo Aquiles” Bórja Maruri, * en su 

    

  

    

calidad de Presidente de la Compañía y'cdmo Sectefário”!el <eñór* Jerónimo 
Alejandro Maluenda' Doñate, “en “eu talidad” de Gefente General. "El Presidente 
solicitá ve Cunstate el quórum reglamentario 'réquerido” para esta sesión: “Cumplidas 

las formalidades "de * Ley; "ef Presidente “declara iistalada la sesión y somete a 

conside tación de la Jufifa' el siguiente” -Ordéh del Día a aprobarse qué dices EN 
an Y 2> 27 Da aa ' .. Feos ca ek o A a A eh E e 

1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la. Comp añía y la conversión a 

dólares del capital y de las acciones. 32.25 Pr. PE 

2.- Reforma del Estatuto Social. ATA UG OT Ta 2 11 4473704 

Se pone a consideración de la Junta el “primer punto del orden del día. El Presidente 

Loma. la, palabra. .y ..expresa, que. en virtud, de ¿ las, últimas ¿resaluciones: de la 
E - :Superintendencia de, Compañías. se ha. elevado el capital mínimo de las compañías 

on anónimas, a. veinte, “millones de SUEras,..ES, decir; ochocientos. dólares. De igual modo ny 
q4 

r 

menciona que. de. conformidad can Ja, Resqlución. Na, 00.9.1J. 008, de 24 de abril del 
00 8, la; : Superintendencia: de, Compañías - deberá. efectuarse, la. -convergión a 

resi! tor, del capital social como: de lag, acciones. - Asimismo yctoda vez que 

teyisado A último. balange. de, la compañía se encuentra, que existen ; algunas 

eRErE ES tegal y. facultativa. que. NQ., ghan: side utilizadas, Y. como -.éstas pueden. ysarse 

A ” con go - Zi 
Da 3£ a ao “2 

 



  
  

2” 
4 

asistentes, la Junta General por unanimidad resuelve aprobar el aumento de capital 

y la conversión a dólares del capital y llas acciones. 

++5S€e pone en consideración el:segungo pinto del orden del día: y El:Secretario toma la 
- palabra y exprega que £n viriyd de 19ue.se efectuará “el :óumento: de capital y la 
conversión a dólares procede::la reforma dedos estatutos la compañía y pone a 

consideración de tedos los accionistas su nuevo texto. Todo lo cual es aprobado 

yor unanimidad -por.los, accionistas presentes, que.-representan el «total del, capital 
-suserito y pagado. de la compañía. ..Goncretando: lo anteriormente, dicho: le. Junta 

2 General Extreordinaria de: Accionistas; resuelve:. Ligas tar : ce 

: PRIMERO. Aumenjar- el capital sogjal -de ld compañía,, "MALUENDA, e BORJA 

: - | MEDICAL SYS.JEMS 5.4 MALBO"” en. la. sumacde 'OCHOCIENTOS. "DOLARES DE 

.t 
E 

utilizando. los. -saldos «de: las. «siguientes » -cuentas: Reserva: Legal: USD, 443 91 y 
Reserva Facultativa 396,02 -Total.14SD:B0D,00: > 20 6 ve oe tras 

E - z t de 

: De -tal- manera que. el capital social. actual, luego del- aumento: «del : - Mismo que se 

MER resuelve, eo esta. Junta ¡Gengral Universal, y'-Extraordinaria ¿¡asgiende 2 MIL 

DOSCIENTOS. DOLARES; DE. -LOS :-ESTADOS UNIDOS DE, .NORTEAMERICA (USD 
CA 200,99). suscrilo; «y payado en la. forma y - detalle: como. aparece en, el .siquiente 

. ho. 

3 

- “Cuadro de Integración«de Capital, glfoorad zi pibes o 3bopi? 0) 

psa 0 prarsi SGUADRO DE: INTEGRACION DE CAPITAL. PE , 
y oAcelonisiass: + ¿3 e Lapital.. Aumentos Pei «Total; - Acciones au A 

PAEza o -+Social 53 Capita! sha Capital Pegado botanas ez o 

“derónimo Maluenga: : : 200,007 <p o 400,00... aa 800/09: 1 en sr BDO 300 7 50 
Eduardo Borja 500 00. 400,00 600,00 600 50 

aapaevama elo anar d SE U0DAO SA 01 SOLA M8 
Totales 400,00 800,00 ;:>- CA Ni o 2 1200 2080 100. 

DETALLE DEL AUMENTO DE CAPITAL Cod olas ab a 
Reserva Legal _ Reserva Paculatva o Total a 

ER AAg 947 Pb can ero 3356, 09 ag la gil sh “800 do 70" Eosñon s? 

SEGUNDO": -Como" "consecúeñcia Bdel' “auhenito: de - “capital ' es : de rigor" réfotinar 5] 

“estátuio sociál en 16 relativo El dapitar social! de la” Compañía MALVENDA* E BORJA 

*MEDICÁL SYSTEMS" 5. AM JAALBO* a His de que "refleje la” decisión" tomadá por los 
ta Pak 
..s is 'aécionistas;* por Ma cual el “aPficild * quinto “de los Estatútos” debe “qledar: de la 

Me siguieñte mahera “Articólo Quinto + “CAPFRAL=SOCIAL: El: capital dé la Bompañía es 

"de MIL ÍDOSCIENTOS DOLARES DE LOs” ESTADOS UNIDOS' “DE NORTEAMÉRICA 
-(USD-1:200, 60), dividido en mil doscieritas t1.200) “aldidnes” “de: -Un dólar XUSD 1,00) 

Bra cada únña. Así nismo "el cúádro'de integración de' Capital social quedará como sigue: 

E IAE ““EUADRO DE INTEGRACION DÉ CABITAL A 
* Accionistas 3“ son Capital” - Aumento de 2289 opa] * * Acciones ,  % 

chino Doa 72 Sbcial? Capital“ TOCEUT “Capital ajadd AL MOo a TTTLE 

—Jerónitro Malena” 00 00 400300 29552600007 9= 3 “600: - 50 
“Eduardo Borja 3? *-* 200/40 "> 00 gai 600; ES st 600% 6x3! 50 
Totales 400,00 800,00 1.200 vo 1.200 100 

o 
d
i
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La Junta General qutoriza al Gerente. General de la compañía para.que comparezca 

a legalizar todos los actos societarios que se han aprobado en la presente Junta y 

para que realice todos .los trámites pertinentes para su perfeccionamiento legal. y 

No existiendo otro punto que tratar, el Presidente dispone que Secretaría prepare el 

Acta respectiva de esta Junta General, concediendo un receso para su redacción. 

Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura al acta preparada la cual es aprobada 

por unanimidad, sin modificación ni reparo alguno, por todos los accionistas 

asistentes, pasando de inmediato a firmarla, en unidad de acto. Siendo las veinte 

nte da por terminada la reunión y procede a levantar la sesión.    

     

   Eduárdo Aquiles Bdrja Maruri Jerónim == aluenda Doñate 

—PTES LE Secretario 

Acctonista Accionista 

      SES 
yg16 Lol ag > y, 

 



  

AL 
Se otorgó ante mi; y, en fed elo confiero esta TEZCZRS 

+ QGOPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a qatorca de. : 

septiembre del des míl.- Le 

   



     
NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 
QUITO 

0000010 

ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el doctor Oswaldo 

Rojas H., Intendente Jurídico de la Oficina Matriz, mediante 

resolución número 01.Q.13.2296 de ocho de mayo del dos mil uno, de 

su Artículo Segundo. Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Aumento de Capital, Conversión a Dólares del Capital y de las 

Acciones y Reforma de Estatutos de la Compañía MALUENDA £ 

BORJA MEDICAL SYSTEMS S.A. MALBO, otorgada en esta 

Notaría, el catorce de septiembre del dos mil, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo, el contenido de la antedicha 

resolución.- Quito, a veinte y tres de mayo del dos mil uno.- 

$ Uta Vldio 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

Qurro 

  
RA_ 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 

 



ZON: Mediante Resolución número 01.0.IJ 222099001 1 

tada por la Superintendencia de Compañías el 08 

de Mayo del año 2001. fue aprobada la escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MALUENDA é€ BORJA MEDICAL 

SYSTEMS $.A. MALBO. otorgada en la Notaria 4 

Vigésimo Cuarta el 14 de septiembre de  2000.- 

Tomé nota de este particular al margen de la ma- 

   
    

      

     

   
1 referida comnmañía    triz de Constitución de 

  

el 07 de Abril de 1/P94.- 

  

otorgada en esta Notari 

Quito a. 29 de Mayy del año 2001.-    
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” REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO ADA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1WJ. DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE 
JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 8 de mayo del año 2.001, bajo el número 
2249 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 773 del Registro Mercantil de trece de abril de mil novecientos noventa y 
cuatro, a fs. 1464 vta., Tomo 125.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada 
de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS 
de la Compañía "MALUENDA 8 BORJA MEDICAL SYSTEMS S.A. MALBO", 
otorgada el 14 de septiembre del año 2.000, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO 
del Distrito Metropolitano de Quito, DR. a CORNEJO ROSALES.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto eg As SO de la citada resolución, de 

j Mge agosto de 1975, publicado 
Mm en el Registro Oficia hpgo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el nyf 14 », A qWage ada del año dos mil uno.- EL 

  

   
   
   

   

RG/mn.- 

 


